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RESoLUCIÓN DE ALCALDIA N" ó{ji -2026-1'/lpCC

Cerro Colorado, 10 de lebrero del 2026.

VISTOS:

El informe N." 005-2026-SGGA-GSCA-¡/DCC de fecha 26 de enero del 2026 que suscribe el Sub Gerenle de

Gestión Ambienlal;el informe N' 009-2026-GSCA-i/DCC defecha 29 de enero del2026 que suscribe elGerente de Servicios

a ta Ciudad y Ambiente, asi como el ¡nforme N' 062-2026-MDCCiGPPR de fecha 04 de febrero del 2026 que suscribe el

Gerente de Planillcación, Presupuesto y Rac¡onalización.

COIiSIDERANDO:

eue, el articulo 194'de la Constitución Politica del Peru, modif¡cado por la Ley de Reforma Constitucional del

Capítülo XIV del Título lV, sobre Descentralización, Ley N" 27680, establece que las Municipalidades son órganos de gobierno

local mn aulonomía polilica, económica y adminislraliva en asuntos de su compelencia concordanle con el arliculo ll del

Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972.
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eue, los articulos 2'y 67" de la Constitución Politica del Peru prescdben que es deber primordial del Estado

garanlizar el derecho de loda persona a gozar de un ambienle equil¡brado y adecuado al desarrollo de su v¡da, en funciÓn de

o cualdetermina la Polílica ñaclonal delAmbiente,

eue, los artículos 195'y 197'de la Constituc¡ón Politica del Perú determ¡nan que las municipalidades son

competentes para regular, entre otros, las activ¡dades yio servicios de educación, medio ambiente y cultura: asi como para

Dromover la participación ciudadana,

eue, el numeral6 del art¡culo 20' de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, anola que son afibuciones

del alcalde d¡clar decretos v resoluciones de alcaldia, con sujeción a las leyes y ordenanzas.

Que, los afticulos 73. y 82. de la Ley Orgánica de lvunicipal¡dades, tey N' 27972, otorgan compelencias y

funciones a los gobiernos locales para promover la educación e investigación ambiental, incentivar la palicipación ciudadana

en todos sus niveles;y promover la cultura de la prevención en la ciudadanfa.

Que, el numeral 8.2 del articulo 8' de la Ley General del Ambiente, Ley N'28611, dispone que ias polil¡cas y

normas ambientales de carácter nacional, sectorial, regional y local se diseñan y aplican de conformidad con lo establecido en

la Políiica Nacional de Ambiente y deben guardar concordancia entre si

eue, mediante la Resoluc¡ón M¡nisterialN" 003-2023-MINAM, se aprueba elinsfudivo para elaborare implementar

el Programa Munic¡pal de Educación, Cullura y Ciudadania Ambienlal (Programa Mun¡cipal EDUCCA)

eue, el programa Municipal EDUCCA de la lVunicipalidad Distrital de Cerro Colorado fue aprobado por ordenanza

Municipat N. S67-MDóC el 01 de junio del 2023, por lo cual la Sub Gerencia Gestión Ambiental elaboró el Plan de Trabajo

2026 del Programa Municipal EDUCCA de la Munic¡palidad Distrital de Cerro Colorado.

eue, la potitica Nacionat del Ambiente al 2030, aprobada con oecreto Supremo N' 023-2021'MlNAl!1, precisa que'

en el servicio óp9.S1 del Obielivo Prioritario N'9'l¿tejorar el comporlamiento ambiental de la ciudadanía', el Lllinisterio del

Ambienfe fortalece las capaci¡adés inst¡tucjonales a los gobiernos subnacionales para la incorporeión del enfoque ambiental

en la educación mmunitariai s¡endo el indicadof de cobertura: 'et porcentaje de goblemos iocalas que rcpoftan la

inplementación de su Prograna Munic¡pa! Educación, Cultura y Ciudadania Anb¡ental (Progrcma Mun¡c¡pa\EDUCCA)"

eue, el "lnsfuctivo para elaborar e mplementar el Programa lrlunic¡pal de EducaciÓn, Cullura y Ciudadania

Ambiental (programa ¡rtunicipat ÉDUCCA)", aprobado con Resolución Ministerial N' 003-2023-MINAM, señala en el ílem 2 2 1

que: "Con el piograna Muniicipat EDIJCó\ aprobado, las municipatidades de.büán elabor un Plan de trcbaio' el cual será

ánual v aorobarló a través de Resoluc¡ón de Alcaldía o Resolución de Gerenc¡a Munic¡pal'

Que, con Ordenanza Mun¡cipal N' 567-IVDCC de fecha 0',1 de junio de 2023, se aprobó el Programa Municipal de

Educación, Cullura y Ciudadan¡a Ambiental de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado
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Que, a través del informe No 005-2026-SGGA-GSCA-|\4DCC de fecha 26 de enero de 2026 el Sub Gerenle de

Gestión Ambiental remite el Plan de Trabajo 2026 del Programa Municipal de Educación, Cullura y Ciudadanía Ambiental de

la Municipalidad oistritalde Cerro Colorado.

Oue. mediante informe N' 009-2026'GSCA-tuIDCC de fecha 29 de enero del 2026, el Gerente de Seruic os a a

Ciudad y Ambiente sol¡cita la aprobación del'Plan de frabajo 2026 del Programa Municipalde Educación, Cultura y Ciudadanía

Ambiental - EDUCCA'

eue con informe N' 062-2026-IVDCC/GPRR el Gerente de Planificación Presupuesto y Racionalización, indica

se ha efectuado una revisión delpresupueslo autorizado al pliego para el presente ejercic¡o, determinándose que secuenta

co¡ el crAlito presupuestario para atender lo solicitado por la Sub Gerencia de Gest¡ón Ambienlal, el gaslo en menciÓn será

afectado a la activ¡dad denominada "Seguim¡enlo y Verificación del Cumplimienlo de las obligaciones Ambienlales', por un

impole de S/ 58,000.00t asignando la correspondiente disponib¡lidad presupuestal.

Estando a lo expuesto y por las facultades mnferidas por la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972:

SE RESUELVE:

ARTÍCULO pRlllERO: APRoBAR el Plan de frabaio 2026 del Programa Municipal de Educación, cultura y

Ciudadania Ambiental - EDUCCA de la Municipalidad Dislrital de Cerro Colorado; mismo que forma parte integrante de la

presente,

ARfICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Ambiente, asi como a la Sub

Gerencia de Gestión Ambiental el cumplimienlo de lo d¡spuesto en la presente, de acuerdo mn sus competencias
^'üD-o9 o,"

,n:é'"%?--
?4qrg1irco, I

<!\ -, 
\ 

60
'44o cotoÉts

ARTICULATERCERO: ENCARGAR a ta Ofic¡na de Secretaria General la notiflcación de la presenle y a la oficina

de Tecnologías de llrformacióit su publicación en el portal web ¡nst¡tucional.
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